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Palabra:

Agresión al profesorado

Propuesta de definición:

Se considera agresión al profesorado cualquier acción ilícita que vaya en contra de los derechos

del personal docente, de administración o servicios, tal como quedan recogidos en el artículo 4

de la Ley 15/2010, de la Generalitat Valenciana, de Autoridad del Profesorado, hace referencia a

los derechos del personal docente.

Fuente: 

Comunidad Valenciana. Orden 62/2014, de 28 de julio, de la Conselleria de Educación, Cultura y

Deporte,  por  la  que  se  actualiza  la  normativa  que  regula  la  elaboración  de  los  planes  de

convivencia en los centros educativos de la Comunidad Valenciana y se establecen los protocolos

de actuación e intervención delante de supuestos de violencia escolar.  DOGV,  01.08.2014, núm.

7330, p.19281 .
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